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ASPECTOS DIDÁCTICOS

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Establecer y comprender las diferencias entre las competencias clave delimitadas en el marco europeo y la
legislación educativa española.
Distinguir entre la adquisición y el aprendizaje de competencias.
Valorar la importancia de las delimitaciones conceptuales y terminológicas en el estudio de la integración curricular
de las competencias clave.
Identificar los principales elementos de las tres dimensiones de cada una de las competencias clave.
Entender las principales características de cada una de las competencias.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Aprendizaje basado en proyectos: Método de trabajo que consiste en la elaboración de un producto final por
parte de los alumnos, los cuales han trabajado de forma cooperativa y autónoma hasta elaborar un determinado
producto final, útil, significativo e importante. El trabajo por proyectos suele ser utilizado como un instrumento para
enlazar diferentes aprendizajes que giran en torno a un tema común, dando lugar a que los alumnos desarrollen la
capacidad de buscar, analizar y compartir información, que puedan trabajar siguiendo diferentes agrupamientos y
se favorezca el aprendizaje por descubrimiento, utilizando diversos lenguajes y desarrollando las competencias.
Aprendizaje Significativo: El aprendizaje significativo tiene lugar cuando el alumno es capaz de establecer
relaciones entre la nueva información que está a punto de aprender con los conocimientos previos que ya posee,
de tal forma que se produce, entre nueva y antigua información, una relación de significados que aportan
consistencia al proceso de aprendizaje. Cuando el aprendizaje significativo acontece, la estructura de
conocimientos previos se modifica condicionando a las informaciones que llegan nuevas, junto a las experiencias,
lo cual propicia modificaciones y reestructuraciones a nivel cognoscitivo. El aprendizaje significativo es un concepto
integrado dentro del marco de la psicología constructivista.
Competencia Ciudadana: Esta competencia contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y
las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial.
Competencia Digital: Implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con
estas.
Competencia Emprendedora: La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a
actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor para otras personas.
Competencia en Comunicación Lingüística: Supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos.
Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales: Supone comprender y respetar el modo en que las
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales.
Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingenería: Entraña la comprensión del
mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los
métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.
Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender: Se refiere a la capacidad de reflexionar sobre uno
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida.
Competencia Plurilingüe: Implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el
aprendizaje y la comunicación.
Competencias específicas: Conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o materias
que se relacionan con una misma competencia. Todas las áreas y materias deben contribuir al desarrollo
competencial y la elaboración de este perfil facilitará la evaluación competencial del alumnado.
Descriptores operativos: Son los indicadores o niveles de logro que componen cada una de las competencias
clave recogidas en los Reales Decretos de enseñanzas mínimas y que, en su conjunto, definen el perfil de salida
del alumnado al término de la enseñanza básica. Cada uno de los descriptores operativos del perfil de salida de
una competencia clave se refiere a un determinado nivel de desempeño sobre la competencia de la que deriva.
Perfil de salida: El perfil de salida integra e identifica la correcta adquisición de cada una de las competencias
clave al término de la enseñanza básica y del itinerario formativo en cada etapa educativa, indicando una serie de
descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño de las mismas. Es la herramienta en la que se
concretan los principios y fines del sistema educativo referidos a la educación básica que fundamenta el resto de
decisiones curriculares. Las enseñanzas mínimas recogidas en los distintos currículos tienen por objeto, entonces,
garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el Perfil de salida. Este perfil parte de una visión a la
vez estructural y funcional de las competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera
indispensable para su desarrollo en todos los aspectos.
Tareas competenciales: Las tareas competenciales son aquellos conjuntos de actividades y ejercicios
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específicamente diseñados para el desarrollo de una o unas determinadas competencias en concreto. Se
encaminan a una competencia en particular, o a un determinado número de competencias, mediante propuestas
muy concretas y cerradas que se dirigen hacia su desarrollo.
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1. INTRODUCCIÓN

Las competencias nos responderían a la cuestión curricular ¿Para qué enseñar?, ya que suponen el fin último del
proceso educativo.

Como adelantamos en unidades anteriores, la enseñanza actual está orientada hacia el desarrollo de competencias para
la vida. No ya solo se trata de adquirir conocimientos dentro de la vida académica, sino de desarrollar y adaptar dichos
conocimientos a la vida fuera de la escuela, de tal manera que se sepa poner en práctica lo aprendido y esto sea útil para
la vida futura del estudiante, tanto en su plano personal como profesional. 

La adquisición de las competencias clave es fundamental para conseguir un aprendizaje permanente, siguiendo con las
indicaciones de la Unión Europea, y el profesorado debe procurar integrarlas en todas las tareas que proponga a su
alumnado, así como en todas las actividades de enseñanza-aprendizaje que se propongan en cada una de las unidades
didácticas o de trabajo.

A lo largo de esta unidad profundizaremos en cada una de las competencias clave que nuestro sistema educativo
contempla para poder analizarlas y obtener de su estudio algunas pistas que nos permitan realizar un tratamiento
educativo de calidad con y para ellas.

Tomaremos de referencia la última disposición en cuanto a las competencias clave para el aprendizaje permanente, la ya
conocida Recomendación de la UE de 2018. Igualmente, profundizaremos en nuestra actual legislación (LOMLOE) para
comprobar el grado de matización que se observan en las competencias para cada una de las etapas educativas,
aunando así el contenido de esta unidad con la siguiente. 
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2. ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Adquirir las competencias clave es una máxima para nuestro sistema educativo actual. Lo hemos podido comprobar
estudiando el empeño que desde la Unión Europea se viene poniendo en ello desde hace años, con todo el despliegue
de medidas educativas encaminadas a su desarrollo, las cuales relacionan abiertamente el desarrollo de competencias en
la ciudadanía con un mayor crecimiento económico, sostenible e integrador. 

Y también, lo hemos evidenciado en la LOMLOE, pues en ella se reivindica una educación de corte competencial para
toda las etapas educativas, incluida la Educación Infantil, siendo conceptualizadas como un aprendizaje permanente que
se inicia en la infancia y continúa durante la adultez. Además, el desarrollo competencial no debe terminar en el contexto
educativo formal, sino que ha de impregnar también los contextos informales y no formales. 

En concreto, las orientaciones de la Unión Europea, como hemos podido ver en unidades anteriores, insisten en la
necesidad de la adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para
lograr que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesional que se ajuste a las demandas de un
mundo globalizado y haga posible el desarrollo económico, vinculado al conocimiento. Además, la selección de las
actuales competencias clave no es algo que responda a cuestiones del mero azar, sino que son el resultado de una
profunda reflexión, la cual pretende responder a unas demandas muy concretas, delimitadas gracias al estudio de las
necesidades de la sociedad contemporánea 

La enseñanza de nuestros días debe ser una enseñanza en consonancia con la sociedad con la que los alumnos se
toparán el día de mañana, una sociedad plural, divergente, multidisciplinar, digital, cambiante, en la que se hacen
necesarias nuevas habilidades, conocimientos muy diversos, y un desarrollo moral basado en unos valores muy profundos
que entiendan a la diversidad en todas sus formas y planos de la vida. 

El enfoque educativo basado en la adquisición y desarrollo de competencias debe basarse en varias premisas
para asegurarse en cierto modo su efectividad, ya que la enseñanza por competencias debe respetar ciertas reglas
metodológicas y, aunque no todo el proceso educativo por competencias debe estar medido y planificado al detalle, sí que
se requiere de un mínimo de programación didáctica para atender a este elemento curricular que en ocasiones puede
parecer algo complejo.

Dichas premisas irán en consonancia con la legislación educativa, los elementos curriculares que intervienen en cada
etapa y la forma en que éstos se vinculan y relacionan, por ello tenemos que detenernos, primeramente, a identificar el
modo en que las competencias clave aparecen en los distintos currículos de enseñanzas mínimas y qué
mecanismos se integran en ellos para proceder a su control, seguimiento, desarrollo y evaluación. 

2. ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS
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2.1. LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EL CURRÍCULO 

Con respecto al currículo, la LOMLOE proporciona una nueva definición que discrepa notablemente de la anterior que
manejábamos desde la LOMCE. Con esta nueva interpretación del currículo se redefinen sus elementos básicos y la
distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas, tratando de garantizar una estructura del
currículo al servicio de una educación inclusiva y acorde con la adquisición de competencias, que valore además la
diversidad.

De este modo, la LOMLOE entiende por currículo el conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en
forma de saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas.

El currículo, así, debe estar orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos, garantizando su formación
integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos para el ejercicio de una ciudadanía activa y
democrática en la sociedad actual. En definitiva, pues, ha de estar encaminado a la formación de alumnos competentes. 

“Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus jóvenes, en la convicción de
que de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo. Mientras que para cualquier persona la
educación es el medio más adecuado para desarrollar al máximo sus capacidades, construir su personalidad,
conformar su propia identidad y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva,
la afectiva y la axiológica, para la sociedad es el medio más idóneo para transmitir y, al mismo tiempo, renovar la
cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, extraer las máximas posibilidades de sus fuentes
de riqueza, fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, promover la
solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Esa
convicción de que una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de sus ciudadanos
y ciudadanas ha ido generalizándose en las sociedades contemporáneas, que se han dotado de sistemas
educativos nacionales cada vez más desarrollados para hacer realidad sus propósitos en ese ámbito. Visto el
proceso con perspectiva histórica, puede decirse que todos los países han prestado considerable atención a sus
sistemas de educación y formación, buscando además cómo adecuarlos del mejor modo posible a las
circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se depositaban en cada momento histórico. En
consecuencia, los sistemas educativos han experimentado una gran evolución, hasta llegar a presentar en la
actualidad unas características claramente diferentes de las que tenían en el momento de su creación. Y de ahí
deriva tanto su carácter dinámico como la necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente”
(LOMLOE, Preámbulo)

Delimitamos, entonces, que el currículo está integrado por los siguientes elementos, llamados elementos curriculares ,
que entendemos así: 

Objetivos
Metas que aparecen concretadas para cada enseñanza y etapa educativa.
Se definen como los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y
cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.

Competencias
Son las capacidades para activar y aplicar de forma conjunta los contenidos propios de cada enseñanza y
etapa educativa, para lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos.  
En los diseños curriculares de enseñanzas mínimas encontramos Competencias Clave y Competencias
Específicas. 
Las competencias clave son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado
pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos
globales y locales, y aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica, siendo la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la
citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea, relativa a las competencias clave para el
aprendizaje permanente.
L a s competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito. Son un
elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y, por otra, los saberes básicos
de las áreas o ámbitos y los criterios de evaluación.
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Saberes básicos
Los contenidos aparecen enunciados en forma de sabres básicos
Son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área o
ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.

Métodos pedagógicos
Hacen referencia a todas aquellas decisiones de la práctica docente relacionadas directamente con la
organización y el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Posibilitan que se desarrolle el aprendizaje de los alumnos al integrar principios, prácticas y estrategias
didácticas diversas.

Criterios de evaluación
Sirven como r eferente para evaluar el aprendizaje del alumnado.
Indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que
se refieren las competencias específicas de cada área. 

Así, viendo diseccionado el currículo con cada uno de sus componentes al descubierto, podemos ver el mecanismo
interior que guarda y la importancia de las relaciones que se establecen entre todos sus elementos. 

Amén de los objetivos, competencias clave, competencias específicas, saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios
de evaluación, la LOMLOE nos menciona otros términos que si bien no son elementos curriculares propiamente dichos sí
que afectan e intervienen en el diseño y planteamiento de cada una de las enseñanzas. Estos términos a los que nos
referimos son el Perfil de salida y las situaciones de aprendizaje. 

Perfil de salida
Desde la LOMLOE se le considera la piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia
donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica.
Constituye la concreción de los principios y fines del sistema educativo referidos a la educación
básica que fundamenta el resto de decisiones curriculares y orientaciones metodológicas en la práctica
lectiva.
El Perfil de salida identifica y define las competencias clave que el alumnado debe haber
desarrollado al finalizar la educación básica, e introduce orientaciones sobre el nivel de desempeño
esperado al término de la Educación Secundaria, de modo que constituye el referente último del
desempeño competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación
básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
En los Reales Decretos de enseñanzas mínimas vienen detalladas cada una de las competencias clave y
el Perfil de salida de las mismas, compuesto por una relación de descriptores operativos.
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Figura 1. Perfil de salida de la Competencia Emprendedora en Bachillerato

Situaciones de aprendizaje
Las situaciones de aprendizaje son situaciones y actividades que implican el despliegue, por parte del
alumnado, de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.
Es el profesorado el encargado de diseñar estas situaciones y experiencias, por medio de una metodología
didáctica que favorezca que el alumnado sea el protagonista de su propio aprendizaje, teniendo en cuenta
los principios del Diseño Universal del Aprendizaje.
Las propuestas pedagógicas han de ser, entonces, significativas, útiles y aplicables mediante contextos
reales para que los alumnos puedan desplegar sus diferentes competencias.

Es fácil comprobar así de forma clara las dimensiones que presenta el desarrollo curricular propuesto por la LOMLOE,
mostrándonos un articulado destinado claramente a la categorización de perfiles de competencia. 

En la siguiente imagen hemos esquematizado el proceso de desarrollo curricular en Bachillerato, a modo de ejemplo, para
entender mejor las relaciones entre los distintos elementos. 

Figura 2. Desarrollo curricular LOMLOE en Bachillerato
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Aunque hablemos de objetivos educativos cuando pretendemos que los estudiantes adquieran algún aprendizaje, los
objetivos no son un elemento funcional con el que programar las actividades de enseñanza y aprendizaje, ya que se
expresan en términos de capacidades y no de conductas observables por lo que, en consecuencia, no son directamente
evaluables. Estas capacidades orientarán y vertebrarán la actuación educativa en todas las áreas y atienden a una
evolución integral de la personalidad, pues se refieren a su dimensión intelectual, comunicativa, estética, socio-afectiva y
motriz. Los objetivos han de entenderse como metas que guían el proceso de enseñanza y aprendizaje y hacia las cuales
hay que orientar la marcha de ese proceso, por eso decimos que su consecución está vinculada a la adquisición de las
competencias clave. 

Visto así, la meta de cada etapa educativa resulta obvia: alcanzar, de un lado, los objetivos generales de la etapa y, de
otro, las competencias clave. 

Sin embargo, las competencias clave tampoco son directamente evaluables, por lo que necesitaremos valernos de
una serie de competencias específicas que nos permitan dilucidar el grado de adquisición que cada alumno presenta en
cada competencia clave, y establecer diferentes criterios de evaluación en consecuencia para medirlo. A su vez, hemos
de tener presentes un conjunto de descriptores operativos para cada competencia clave con los que poder situar al
alumnado en un punto concreto de desarrollo competencial al término de la enseñanza básica.

Es imprescindible tener esto presente para configurar de forma adecuada y coherente todas las situaciones de
aprendizaje, las programaciones didácticas y las unidades de trabajo que pretendamos aplicar con el alumnado. 

Continuamos profundizando en la importancia de las competencias clave en el currículo en los subapartados que siguen.

2.2. PERFIL DE SALIDA Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

Como veníamos diciendo, la meta de cada una de las etapas educativas es doble: por una parte, alcanzar los
objetivos generales de la etapa que, como ya hemos visto, se deben ir adquiriendo de manera progresiva a lo largo
de todos los cursos que la compongan; y, por otra parte, desarrollar las competencias clave para el aprendizaje
permanente en el grado y nivel correspondiente para la etapa en la que nos encontremos y en consonancia con el
desarrollo del alumnado de la misma. 

Ahora bien, con respecto a las competencias clave, puesto que el conjunto de la enseñanza básica debe contribuir a su
correcto desarrollo y adquisición por parte de todos los alumnos, de manera progresiva, se hace necesario fijar un
determinado nivel o grado de adquisición de cada competencia para cada etapa específica, pues ya hemos visto
que las competencias se trabajan de manera transversal, implican saberes y destrezas muy diversas que relacionan
distintos ámbitos de conocimiento, y su adquisición requiere de un proceso que se alarga en el tiempo y se va culminando
poco a poco, de ahí a que se relacionen con el aprendizaje permanente, es decir, el aprendizaje a lo largo de toda la vida
que, en verdad, nunca tiene un punto y final.

2. ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS
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Por este motivo, aunque en todas las etapas (infantil, primaria, secundaria, bachiller) se marque el trabajo sobre la
competencia digital, por ejemplo, no en todas ellas, evidentemente, el alumnado podrá manifestar el mismo grado de
dominio de las actitudes, destrezas, conocimientos y habilidades a las que esta competencia digital se refiere, por motivos
evidentes relacionados con sus características psicoevolutivas. 

Es por ello que las competencias clave vienen definidas para cada una de las etapas a través de lo que se llama Perfil de
salida, una suerte de “medidor” que nos indica la graduación en el avance de las competencias clave tanto al término
de la enseñanza básica como al término de la etapa en la que nos encontremos. 

Así, en cada etapa educativa tendremos presente el perfil de salida para la propia etapa y, también, el perfil de salida de
la etapa anterior.

Por ejemplo, en el Real Decreto de enseñanzas mínimas de Secundaria encontraremos el perfil de salida de las
competencias clave al término de la Educación Primaria (la etapa anterior) y, además, el perfil de salida de las
competencias clave al finalizar la propia etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. Por su parte, en el Real Decreto
de enseñanzas mínimas de Bachillerato podremos identificar tanto el perfil de salida de las competencias para cuando la
enseñanza básica culmine (los niveles anteriores al bachiller), como el perfil de salida de las competencias al finalizar el
Bachillerato. 

Es decir, que encontramos en ambos Reales Decretos la referencia sobre el estado en que se debe encontrar el
desarrollo competencial del alumno tanto en la etapa anterior a la actual como al finalizar la propia, de tal modo que
tenemos una base para determinar, mediante la evaluación, si el alumnado se ajusta al perfil marcado para su nivel o no.

El perfil de salida es la forma que la LOMLOE tiene de adaptar al sistema educativo español las competencias clave
establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 2018, relativa a las competencias clave
para el aprendizaje permanente.

Al Perfil de salida lo podemos definir como la concreción de los principios y fines del sistema educativo referidos a
la educación básica que fundamenta el resto de decisiones curriculares, identificando y definiendo las
competencias clave que el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la educación básica, e introduce
orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la etapa de la Educación Primaria, la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, según el caso.

Es por esto que las enseñanzas mínimas que se detallan en cada uno de los diferentes Reales Decretos tienen por objeto
garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el Perfil de salida de la etapa correspondiente.

El perfil de salida también fundamenta las estrategias y orientaciones metodológicas escogidas en la práctica lectiva.
Desde la LOMLOE se le considera la piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde
convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica.

El perfil de salida se compone de una relación de descriptores operativos que enuncian el nivel de adquisición esperado
al término de cada etapa. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen
también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica (por eso hemos dicho que aparece en cada etapa
también el perfil de salida de la etapa anterior).

Los descriptores operativos son los indicadores o niveles de logro que componen cada una de las competencias
clave recogidas en los Reales Decretos de enseñanzas mínimas y que, en su conjunto, definen el perfil de salida
del alumnado al término de la enseñanza básica. Cada uno de los descriptores operativos del perfil de salida de una
competencia clave se refiere a un determinado nivel de desempeño sobre la competencia de la que deriva.

En las siguientes imágenes vemos el Perfil de salida de la competencia en conciencia y expresión culturales tanto de
Educación Secundaria Obligatoria como de Bachillerato; ambos perfiles aparecen en el Real Decreto de enseñanzas
mínimas de la etapa en cuestión. En ellos podremos ver que se enuncian distintos descriptores operativos para definir a
esta competencia, pero en un grado diferente para cada etapa para ajustarse al momento del desarrollo personal, social y
formativo en que se encuentra el alumnado, de modo que el perfil es diferente en una y otra. 

Asimismo, en ambas etapas podemos ver que aparece el perfil de salida de la competencia que se espera alcanzar al
término de la enseñanza básica, de modo que en el caso de Secundaria nos refiere al perfil de Primaria y en el caso de
Bachillerato nos indica, en general, el perfil de la enseñanza básica. 
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Figura 3. Perfil de salida de la Competencia en Conciencia y Expresión culturales en Educación Secundaria Obligatoria según el RD 217/2022 (extraído de

/educagob.educacionyfp.gob.es)

Figura 4. Perfil de salida de la Competencia en Conciencia y Expresión culturales en Bachillerato según el RD 243/2022 (extraído de /educagob.educacionyfp.gob.es)

 

Viendo estos dos ejemplos podemos inferir que el perfil de salida es el conjunto de descriptores operativos de cada una
de las competencias clave para cada etapa que sirve para delimitarlas y poder tener una dimensión aplicada de las
mismas y así trabajar sobre ellas.

Por tanto, los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por
tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Los objetivos generales de la etapa no son evaluables, y las competencias clave, como sabemos, tampoco. Estos
descriptores que, en su conjunto, delimitan el Perfil de salida de cada una de las competencias clave, posibilitan
conocer el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de
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las competencias y objetivos previstos para la etapa.

2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Gracias a las competencias específicas estamos contribuyendo a alcanzar las habilidades previstas en las competencias
clave pues, como hemos apuntado en el epígrafe anterior, mediante la evaluación de las competencias específicas se
puede colegir el grado de adquisición de las competencias clave definidas en los perfiles de salida.

Para cada materia (en los diversos currículos autonómicos) se detallan las competencias específicas que, a su vez,
vienen conectadas con los distintos descriptores operativos de las competencias clave.  

Las competencias específicas vienen definidas por la propia LOMLOE como los desempeños que el alumnado debe
poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia.
Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado,
y, por otra, los saberes básicos y los criterios de evaluación. 

Para ver un ejemplo, en la siguiente imagen se pueden apreciar las competencias específicas de la materia de Biología y
Geología para Educación Secundaria, según el decreto de currículo de La Rioja para dicha etapa, el Decreto 42/2022, de
13 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se regulan determinados
aspectos sobre su organización, evaluación, promoción y titulación en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Figura 5. Competencias específicas 1, 2 y 3 de Biología y Geología según el Decreto 42/2022
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Figura 6. Competencias específicas 4, 5 y 6 de Biología y Geología según el Decreto 42/2022

En este ejemplo podemos ver que para cada competencia específica de la materia de Biología y Geología el propio
decreto nos indica varios descriptores operativos con los cuales podemos saber con qué competencias clave se
relaciona, ya que leemos, por ejemplo: “Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4”.

Figura 7. Relación de la competencia específica 1 con los descriptores operativos de las competencias clave

Si acudimos al Perfil de salida de cada competencia clave (que, como ya hemos dicho, aparece en el Real Decreto de
enseñanzas mínimas de cada etapa y no necesariamente debe aparecer también en los decretos de currículo, aunque en
algunas comunidades sí), identificamos con claridad qué competencias clave se están poniendo en marcha en esta
materia. 

En este caso tenemos que buscar los descriptores operativos CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4, sabiendo
las abreviaturas a la que se refieren, que son: 

CCL: Competencia en comunicación lingüística
STEM: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
CD: Competencia digital
CCEC: Competencia en conciencia y expresión culturales.
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El número de cada descriptor indica simplemente en qué orden aparece el descriptor operativo en sí mismo en el perfil de
salida. 

Acudimos, por ejemplo, al Perfil de salida de la Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e
ingeniería (STEM) en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, y vemos a qué hace referencia el descriptor operativo STEM4 que se
vincula con la competencia específica 1 de la materia Biología y Geología. En este caso se refiere a “Interpreta y transmite
los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y
veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y
aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura digital para compartir y construir nuevos conocimientos”.

Figura 8. Descriptor operativo STEM4

Las competencias específicas son esenciales porque permitirán la evaluación gracias a su unión con los respectivos
criterios de evaluación. 

Figura 9. Criterios de evaluación en 1º ESO para Biología y Geología según el Decreto 42/2022
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De estos criterios de evaluación nos ocuparemos con más profundidad en unidades posteriores cuando ya nos centremos
en la propia evaluación de competencias. 
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